
San Salvador de Jujuy, 16 de Agosto de 2024.-

-RESOLUCIÓN 2/2024-

VISTO:

Que el Congreso Nacional del Partido

Justicialista en fecha 22 de marzo de 2024 RESOLVIÓ

la intervención del PJ-Distrito Jujuy - por 360 días.

CONSIDERANDO:

Que se han convocado elecciones internas en el

orden nacional para el 17 de noviembre de 2024.

Que es imperioso que el Partido Justicialista

Distrito Jujuy vuelva a encauzar las disputas

internas con las herramientas que dispone la Carta

Orgánica del Partido y así poder dejar de lado,

reyertas, peleas y discusiones estériles entre

compañeros y compañeras, para volver abrazarnos como

hermanos y hermanas de una misma causa.

Es por ello, que en uso de las facultades

conferidas, esta INTERVENCIÓN

RESUELVE:

Artículo 1º:Convocar a los afiliados registrados

en el padrón del Partido Justicialista - Distrito

Jujuy, a participar en las elecciones internas a



celebrarse el día 17 de noviembre de 2024, para

elegir las siguientes candidaturas a cargos

partidarios:

a) Delegados Congresales Nacionales, en el número

dispuesto por el artículo 19 de la Carta Orgánica

Nacional;

b) Delegados Departamentales al Congreso

Provincial, en el número dispuesto por el artículo 35

de la Carta Orgánica Provincial;

c) Veinticuatro (24) Miembros Titulares del Consejo

Provincial y doce (12) Miembros Suplentes;

d) Dieciocho (18) Miembros Titulares de cada uno de

los Consejos Departamentales y nueve (9) Miembros

Suplentes.

Artículo 2º: Se establece el Cronograma

Electoral en el ANEXO I.

Artículo 3º:Comuníquese en la forma de estilo,

al Señor Juez Federal con competencia electoral, al

Tribunal Electoral Provincial.



Artículo 6º:Publíquese, remítase copia al Concejo 

Nacional del Partido Justicialista, comuníquese y 

archívese. 

 

ANIBAL FERNÁNDEZ   GUSTAVO MENÉNDEZ 
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ANEXO I - 

PARTIDO JUSTICIALISTA DISTRITO JUJUY. 

ELECCIONES INTERNAS PARTIDARIAS 

 - CRONOGRAMA ELECTORAL 2024 -  

Fecha o Plazo Descripción 

Del 23/9 al 26/9 de 2024  
Lunes a Jueves 

Período de exhibición del padrón de electores 

04 de octubre de 2024 
Viernes 

Viernes Vencimiento del plazo de 
observaciones y tachas al padrón de electores 

10 de octubre de 2024  
Jueves 

Aprobación y publicación del padrón de 
electores 

19 de octubre de 2024  
Sábado 

Vencimiento del plazo de presentación de listas, 
candidatos y avales. 

22 de octubre de 2024  
Martes 

Vencimiento del plazo de exhibición de listas y 
candidatos e impugnación de los mismos.  

24 de octubre de 2024  
Jueves  

Vencimiento del Plazo de reemplazo de 
candidatos impugnados. 

25 de octubre de 2024  
Viernes 

Oficialización de listas y candidatos y sorteo del 
número de cada lista. 

1 de noviembre de 2024  
Viernes 

Vencimiento del Plazo de presentación de 
modelos de boletas. 

5 de noviembre de 2024 
 Martes 

Aprobación de boletas. 

8 de noviembre de 2024 
 Viernes 

Vencimiento de plazo para entrega de boletas 
para ser incorporadas a las urnas.  

17 noviembre de 2024 Domingo Acto electoral 

 

 


